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Monterrey, Nuevo León, a 18 de noviembre de 2O2L

corvusróru ANTrcoRRUPcróN DEL

H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEóN:

Presente.

Por medio de la presente en mi carácter de Director de Posgrado de Ia División de Ciencias

Sociales, a nombre y en representación de la lnstitución Educativa "Universidad Metropolitana de

Monterrey", de acuerdo a lo establecido en el Acuerdo 30 de la LXXVI Legislatura del H. Congreso del

Estado de Nuevo León, en relación con la Convocatoria para los aspirantes a ocupar el cargo de

integrante del Grupo de Acompañamiento del Sistema Estatal Anticorrupción, manifiesto la intención

de postular al C. GUSTAVO PACELI DE LUCA GATLEGOS como candidato para participar en la misma,

con la finalidad de integrar el Grupo Ciudadano de Acompañamiento, mismo al que se refiere el artículo
109, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, y conforme a lo dispuesto

en los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto de la fracción lll del artículo 16 y el artículo 18 de la

Ley del Sistema Estatal Anticorrupción para el Estado de Nuevo León. Toda vez que el C. DE LUCA

GALLEGOS, ha colaborado desde el año 2OL2 en la Universidad con diversos proyectos en conjunto

entre los que se destaca su participación en el diseño de la Maestría en Estudios en Anticorrupción y

Cultura de la Legalidad, así como la impartición de diversas materias como Ét¡ca, Cultura de la

Legalidad, Derecho Constitucional, Prevención del Delito y Participación Ciudadana, siendo un

catedrático destacado tanto en la División de Posgrado como en la Licenciatura, con evaluación de

excelencia, y además de tener experiencia en los lugares donde ha trabajado con temas de

transparencia, acceso a la información, siendo también una persona muy responsable, dedicada, con

liderazgo, que sabe trabajar en equipo, integra con valores y amplia reputación, por lo que cumple con

los requisitos establecidos en la referida convocatoria para desempeñar el cargo y que, en caso de ser
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AVISO DE PRIVACIDrv r-' 
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lo dispuesto por los artículos 3 Fracción ll, y zB=dÜiáfiEylG"n"rr't'En atención a
Protección de
disposición el

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se pone a
siguiente aviso de privacidad conforme a lo siguiente:

I.. DOMICILIO DEL RESPONSABLE

El Honorable Congreso del Estado de Nuevo León, también conocido por su acrónimo
HCNL, con domicilio en la calle Matamoros número 555 Oriente, zona Centro, en el

Municipio de Monterrey, Nuevo León, C.P 64000, es el responsable del tratamiento de
sus datos personales.

II.. FINALIDAD DEL TRATAM¡ENTO PARA EL CUAL SE OBTIENEN LOS DATOS
PERSONALES

Sus datos personales serán utilizados para:

Registro de iniciativas
Registro de Convocatorias, elección o ratificación de servidores públicos de la
competencia del Congreso
Procedimientos de responsabilidad política

Substanciación del trámite para la desintegración de Ayuntamientos y designación
e integración de Consejos Municipales
Trámites, asuntos administrativos
Procesos en los que se analizan de los informes finales de las cuentas públicas y

estados financieros derivados del proceso de fiscalización
Realización de eventos.

III.. DATOS PERSONALES QUE SERAN SOMETIDOS POR ESTA UNIDAD
ADMINISTRATIVA

Los datos personales recabados por el área administrativa denominada "Oficialía de
partes del HCNL", son los siguientes:

Datos de ldentificación y contacto.
Datos Laborales.
Datos Académicos"
Datos Patrimoniales y/o financieros.
Datos de Niñas, Niños y Adolescentes.
Datos sensibles, como lo son el origen racial o étnico, estado de salud,
información, genética creencias religiosas, filosóficas o morales, afiliacíón sindical,
opiniones políticas, preferencia sexual.
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En ese sentido, al momento de realizar la solicitud del servicio para el cual se recaben
datos de carácter sensible, en la misma se insertará el apartado correspondiente para
que pueda otorgar su consentimiento expreso y por escrito.

De igual manera, el formato de solicitud de contenga datos de niñas, niños y
adolescentes contendrá la leyenda correspondiente a fin de que otorgue el
consentimiento expreso el padre, madre, tutor o quien ejerza la patria potestad del menor
de edad.

IV..FUNDAMENTO LEGAL QUE FACULTA ESTA ÁNEI ADMINISTRAT¡VA PARA
LLEVAR A CABO EL TRATAMIENTO SUS DATOS PERSONALES

El H. Congreso del Estado de Nuevo León, trata los datos personales antes señalados
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 del Reglamento para el Gobierno
lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, 51, 60 fracción lV, 75 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo Del Estado De Nuevo León.

V..TRANSFERENCIAS

Se le informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquellas
que sean necesarias para atender los requerimientos de la autoridad competente en
términos de los artículos 22, 66 y 70 de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

VI.- MECANISMOS, MEDIOS Y PROCEDIM¡ENTOS DISPONIBLES PARA EJERCER
LOS DERECHOS ARCO:

Usted cuenta con la posibilidad de ejercer en todo momento los derechos ARCO,
acrónimo de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición, asÍcomo el de portabilidad
de los datos, ya sea por su propia cuenta o por medio de su representante.

Cuando los ejerza directamente, deberá acreditar su identidad. Cuando los ejerza a

través de un representante, este último deberá acreditar tanto su identidad, así como Ia

del titular, y su personalidad (mediante instrumento público o carta poder simple, firmada
ante dos testigos, anexando copia simple de las identificaciones oficiales de quienes
intervengan en la suscripción del mismo, o declaración en comparecencia personal del
titular ante la Unidad de Enlace de lnformación).

En ese sentido, usted tiene el derecho a acceder a los datos personales que obren en
posesión del área administrativa denominada "Recepción del HCNL" y a conocer la
información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento (Acceso).



Asimismo, los titulares de datos personales cuentan en todo momento con la posibilidad
legal de solicitar la corrección de su información personal, en caso de que este
desactualizada, sea inexacta o incompleta (Rectificación).

lgualmente, puede solicitar que se elimine su información de nuestros registros o bases
de datos, cuando consideren que la misma no está siendo utilizada conforme a los
principios, deberes previstos en los Lineamientos sobre principios y deberes de
protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como en la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.
También, cuando hayan dejado de ser necesarios para la finalidad para la cual fueron
recabados (Cancelación).

Finalmente, usted puede oponerse al uso de sus datos personales para fines específicos
cuando se cause un daño o perjuicio al titular, o estos produzcan efectos jurídicos no
deseados o afecte de manera significativa sus intereses, derechos o
libertades (Oposición). Estos derechos se encuentran ligados al tratamiento de sus datos
personales, y se conocen comúnmente como derechos ARCO.

En atención al dispositivo legal 52, de la Ley General de Protección Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, la solicitud de derechos ARCO, deberá contener los
requisitos mínimos que se detallan a continuación:

l) El nombre del titular y su domicilio o cualquier otro medio para recibir
notificaciones;

ll) Los documentos que acrediten la identidad del titular y, en su caso, la
personalidad e identidad de su representante;

lll) De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante el
cual se presenta la solicitud;

lV) La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se
busca ejercer alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de
acceso;

V) La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que
solicita el titular;

Vl) Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos
personales, en su caso.



Puede presentar sus solicitudes de derechos ARCO, de forma presencial ante la Unidad
de Transparencia del H. Congreso del Estado, electrónicamente a través de la
Plataforma Nacional de Transparencia a la cual puede acceder por medio del siguiente
hipervínculo: http:/lwww.plataformadetransparencia.orq.mx, o en su caso, a través del
sigu iente correo electrónico: en lace.transparencia@hcnl.gob, mx .

VII..MECANISMO§ Y MEDIOS DISPON¡BLES PARA QUE EL TITULAR PUEDA
MANIFESTAR SU NEGATIVA PARA EL TRATAMIENTO DE SUS DATOS
PERSONALES PARA FINAL¡DADES Y TRANSFERENCIAS QUE REQUIEREN
CONSENTIMIENTO.

Usted puede manifestar su negativa paru el tratamíento de sus datos personales para
aquéllas finalidades o transferencias que requieran de su consentimiento, acudiendo
presencialmente en el domicilio de la Unidad de Transparencia del H. Congreso del
Estado, comunicándose vía telefónica al número 81509500 ext. 1065, o bien, escribiendo
al correo electrónico enLace.tran-§parencia@hcnl.gob.mx. en donde se le podrá apoyar
con el trámite y atenderá cualquier duda.

VIII.. DOMICILIO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENC¡A DEL HCNL.

El domicilio de la Unidad de Transparencia, es el ubicado en la calle Matamoros número
555 Oriente, zona Centro, del municipio de Monterrey, Nuevo León, C.P 64000, número
de teléfono 81509500 ext. 1065, y horario de lunes a viernes de 09:00 a 17:00 horas.

IX.. MEDIOS A TRAVÉS OT LOS CUALES EL RESPONSABLE COMUNICARÁ A LOS
TITULARES LOS CAMBIOS AL AVISO DE PRIVACIDAD.

EI presente Aviso de Privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o actualizaciones
derivadas de nuevos requerimientos legales; de nuestras propias necesidades a debido
a los productos o servicios que ofrecemos, al igual que nuestras políticas de privacidad.

En todo caso se le hará saber de los posibles cambios a este documento a través del
siguiente h ipervíncuIo: http:ít¡¡¡'¡¡1. hanl,gcb. mx1p!'ivacidadl

Yo, Gustavo Paceli
privacidad.

De Luca Gallegos acepto los términos del presente aviso de
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CARTA DE MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD DEL CANDIDATO

Monterrey, Nuevo León a 18 de noviembre de2021.

COMISIÓN ANTICORRUPCIÓN DEL

H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en la Base Segunda, numeral I (ocho), del

Acuerdo No. 30 de la LXXVI Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León,

manifiesto mi voluntad para participar en el proceso para integrar el Grupo de

Ciudadano de Acompañamiento del Sistema Estatal Anticorrupción. Asimismo,

acepto los términos del aviso de privacidad integral que completan esta

convocatoria, así como su aceptación a las bases, procedimientos y deliberaciones

de la convocatoria.
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CONVOCATORIA DEL PROCESO DE SELECC¡ÓN PARA OCUPAR UN CARGO EN EL GRUPO
C¡UDADANO DE ACOMPAÑAMIENTO DEL S¡STEMA ESTATAL ANTICORRUPC¡ÓN.

Monterrey, Nuevo León a l8 de noviembre de 2021.

COMISIÓN DE ANTICORRUPCIÓN DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

Presente.

Por medio de la presente, en mi carácter de postulante a ocupar un cargo en el Grupo Ciudadano

de Acompañamiento del Sistema Estatal Anticorrupción, hago constar bajo protesta de decir

verdad, que:

1. Ser residente de Nuevo León y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos
civiles;

2. Contar con experiencia verificable en materias de transparencia, fiscalización,
rendición de cuentas o combate a la corrupción o en otras disciplinas que se
consideran relevantes para el cargo a desempeñar;

3. Poseer al día de la convocatoria un título profesional de nivel licenciatura con
antigüedad mfnima de diez años, y contar con los conocimientos y experiencia
relacionada en la materia que le permitan el desempeño de sus funciones;

4. Gozar de buena reputación y no haber sido condenada por algún delito doloso;
5. No haber sido registrada a alguna candidatura, ni haber desempeñado cargo

alguno de elección popular, durante los últimos diez años previos a la fecha de
la convocatoria;

6. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o
municipal en algún partido político, durante los últimos diez años previos a la
fecha de la convocatoria;

7. No habersido integrante, adherente o afiliado a algún partido político, durante
los últimos diez años previos a la fecha de la convocatoria;

8. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de Coordinador Ejecutivo de la
Administración Pública del Estado, Secretario o Subsecretario de alguna
dependencia del Gobierno Estatal, Fiscal General de Justicia, Gobernador,
Consejero de la Judicatura, Magistrado o Juez, durante los últimos diez años
previos a la fecha de la convocatoria;

9. No haber sido titular de los órganos constitucionalmente autónomos, estatales
o federales, durante los últimos diez años previos a la fecha de la convocatoria;

10. No tener parentesco consanguíneo o de afinidad hasta el tercer grado con
quienes sean integrantes de la actual Legislatura; y

11. Que acepta los términos de la presente convocatoria.

Sin otro particular y para los efectos a que haya lugar, protesto lo necesario.
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CONVOCATORIA DEL PROCESO DE SEI.ECCION PARA
OCUPAR UN CARGO TN §t GRUPO CIUDADANO UE ACOMPAÑAMIENTO

DEt SISTEMA ESTATAT ANTICORRUPCIóN DE NUEVO tEÓN

Dolos de idenlificoción y de conlocfo

Nombre poslulonle: Gustovo Poceli De Luco Gollegos

Fechq y lugor de
nqcimienlo: I I de julio de 1980, Monterrey, Nuevo León, México

Nocionolidod:
i
I Mexicono

Domicilio:
 Nuevo León

Teléfono:

Correo eleclrónico
de contocto:

FIRMA



Mtr§. §ustavo Faceli Oe luca Sallegos

Es Licenciado en Derecho y Maestro en Derecho Constitucional y

Gobernabilidad, por la Facultad de Derecho y Criminología de la

Universidad Autónoma de Nuevo León; Agente Capacitador avalado por

la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; y Coach de Vida con

Certificacíón en Programación Neurolingüística y Neurosemántica, por el lnstituto de PNL de

Monterrey, y avalado por el lnstituto Potencial Humano de Madrid, España.

En la práctica profesional, se desempeñó por diecisiete años en la Casa de la Cultura Jurídica

en Monterrey de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, primeramente, como encargado

del Acervo Archivístico Judicial y, posteriormente, como Coordinador de Eventos Jurídicos y

Vinculación lnstitucional.

Es fundador del lnstituto Jurídico Humanista de Formación lnterdisciplinaria y de la Asociación

Civil denominada Centro de Coaching para el Desarrollo de Plan de Vida, asociación que

tiene como misión ayudar a establecer un proyecto de vida digna para personas de bajos

ingresos o en situación de vulnerabilidad. En esta institución imparte cursos y talleres sobre

establecimiento de metas personales, profesionales y de emprendimiento, además de brindar

sesiones de coaching gratuito para personas de bajos ingresos y grupos vulnerables de la

sociedad.

En la docencia cuenta con nueve años de experiencia a nivel licenciatura y posgrado en la

Universidad Metropolitana de Monterrey, en la Universidad Regiomontana y en el Tecnológico

de Monterrey, en las materias de Derecho Constitucional, Argumentación Jurídica, Derechos

Humanos, Filosofía del Derecho, y Ética de la Profesión Jurídica.

lmparte cursos, seminarios y talleres de argumentación e interpretación jurídica, redacción

jurídica, derechos humanos, diversidad de género y diversidad cultural, innovación y

emprendimiento, comunicación asertiva, liderazgo, desarrollo humano, desarrollo

ilPffi ,fl-UnPt¡ 
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Se ha desempeñado como coach educativo en la Universidad Metropolitana de Monterrey. Ha

recibido siete reconocimientos a la Excelencia en el Servicio Docente y fue el ganador de la

Primera Edición del Concurso de lnnovación Educativa en el Aula, que organiza la

Universidad Metropolitana de Monterrey desde el año 2014.

Actualmente, desempeña el cargo de Coordinador de la Licenciatura en Derecho en la
Universidad Metropolitana de Monterrey, además de formar parte del Consejo Editorial de la

Revista del Centro lnterdisciplinario de lnvestigación Social Aplicada (CllSA), de esa misma

universidad.



CONVOCATORIA DÉL PROCT§O DE §TTTCCION PARA OCUPAR UN CARGO §N Et
GRUPO CIUDADANO DE ACOMPAÑAMIENTO

DEL §ISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN DE NUEVO LEÓN

's Avlso.
lncremente el formoto en coso de ser necesorio ingresor moyor

ínformoción sobre su historio ocodémico,

Curriculum Viloe
Nombre postulonte: Guslovo Poceli De Luco

Formoción Acodémico

I.ICENCIATURA O EQUIVATENIE

Título:

Nombre de licencioturo:
Fecho de expedición deliítulo:
lnstitución de Educoción
Superior:
Lugor de estudios:

No. de cédulo profesionol:

Licencioturo
Licenciodo en Derecho y Ciencios Socioles

1310?12006

Focultod de Derecho y Criminologío de lo Universidod
Autónomo de Nuevo León
México
4980489

MAESTRíA

Grodo:
Nombre de moestrío:

Fecho de expedición del grodo:

lnstitución de Educoción
Superior:
Lugor de estudios:

No. de cédulo:

Moestrío
Moesfrío en Derecho con Orientoción en Derecho
Constitucionol y Gobernobilidod
3011012017

Focultod de Derecho y Criminologío de lo Universidod
Autónomo de Nuevo León
México
En trómite

CURSOS DE CAPACITACIéN (relosionodos con !o molerio)

Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción como Ejes de
mejoro en lo Administroción de Justicio

0l de octubre de 20lB

Coso de lo Culturo Jurídico en Monterrey, Nuevo León,

de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción

México

Nombre del curso:

Fecho de
constoncio:

lnstitución
Superior:

expedición de

de Educoción

Lugor de estudios:
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CONVOCATORIA DEL PROCTSO DE SETECCIÓN PARA OCUPAR UN CARGO EN EI.

GRUPO CIUDADANO DE ACOMPAÑAMIENTO
DEt SISIEMA E§IATAL ANTICORRUPCIóN DE NUEVO LEóN

CUR§OS DE CAPAC¡TACIÓN'(ieloclonodos con lo moterio)

Nombre del curso:

Fecho de expedición de
constoncio:

lnstitución de Educoción
Superior:

Lugor de estudios:

Sistemqs de lnformoción Jurisdiccionol disponibles en
el Portolde lo SCJN

03 de octubre de 20lB

Coso de lo Culturo Jurídico en Monterrey, Nuevo León,

de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción

México

CUR§OS DE CAPACII

Nombre del curso:

Fecho de expedición de
constoncio:

lnstitución de Educoción
Superior:

Lugor de estudios:

Retos Jurisdiccionoles onte los Obligociones de
Tronsporencio

04 de octubre de 20lB

Coso de lo Culturo Jurídico en Monterrey, Nuevo León,

de lo Supremo Corfe de Justicio de lo Noción

México

lóhodos cón lo motetio) .

cÜn§ós DE cAPAclTAclÓN (relocionodós con Io moterio)

lmplementoción del nuevo Modelo de Protttección de
Dotos Personoles en el Ámbito Jurisdiccionol

05 de octubre de 20lB

Coso de lo Culturo Jurídico en Monterrey, Nuevo León,

de lo Supremo Corfe de Justicio de lo Noción

México

Nombre delcurso:

Fecho de
constoncio:

lnstitución
Superior:

Lugor de estudios:

expedición de

de Educoción

Nombre delcurso:

Fecho de expedición de
constoncio:

lnstitución de Educoción
Superior:

Lugor de estudios:

Seminorio Abierto: Semono Nocionol de Tronsporencio

en los Entidodes Federotivos

0ó de octubre de 2017

Coso de lo Culturo Jurídico en Monterrey, Nuevo León,

de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción

México

Página 2 de7



CONVOCATORIA DEL PROCESO DE §EI.ECCIóN PARA OCUPAR UN CARGO §N TT

GRUPO CIUDADANO DE ACOMPAÑAMIENTO
DEt SI§IEMA E§TATAL ANTICORRUPCIÓN DE NUEVO LEÓN

Experienciq Profesionol y Acodémico

Experiencio Profesionol (relocionodos con lo molerio)

IDeberó reolizor un registro por codo empleo, ccrgo o comisión, iniciondo por el mós reciente.]

Descripción de octividodes:

. Atender o los solicitudes de occeso o lo informoción
reolizodos por ciudodonos sobre el quehocer de lo
Supremo Corte de Justicio de lo Noción.

. Reolizor los versiones públicos de los expedientes
judicioles solicitodos poro consulto de los

ciudodonos.

Puesto: I Encorgodo de Vinculoción lnstitucionol
-Dóió; d; iñiiiiüéiéñ ó émüé;o:- -ó.1á o. r" ériil;; J;;á;; ;; M;;i;;;;;;-ñ;;;; l;¿;;-
Sector: [público, privodo, i oe lo Supremo corte de Justicio de lo Noción. Sector

socioll i PÚblicosocrqrl

Motivo de seporoción: 
i [t¿'Jff§HJT:'r 

en uno osocioción civil que

I

i o Redocción de oficios relocionodos con
j responsqbilidodes odministrotivos de los servidores

i públicos de lo Coso de lo Culturo JuríCico.

Descripción de octividodes: i . Orgonizor eventos relocionodos o lo tronsporencio y
i occeso o lo informoción público de lq SCJN.
i- ó^-+i^;^^. *^l^.^J^. ^.,^^+^. .^1-\,^i . Porticipor como moderodor en eventos sobre
i tronsporencio y occeso o lo informoción público de
i lo SCJN.
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GONVOCATORIA DEt PROCE§O DE §HLECCIóN PARA OCUPAR UN CARGO EN ET

GRUPO CIUDADANO DE ACOMPAÑAMIENTO
DEt §ISTEMA ESTAIAT ANTICORRUPCIóN DT NUEVO LEóN

ExpérlenCiq Acodémico y Docántá (lüs relqCionEdos con lo moterto)

IDeberó reolizor un registro por codo octividod ocodémico, docente o de invesiigoclón, iniciondo
por el mós recienie.l

lnvestigodor

Dotos de institución educotivo:

Sector: [público, privodo,
socioll

Universidod Metropolitono de Monterrey

r;¿ho-iñi;íó - iéóñá iini

o.r rion J. irtrJi.
en Anticorrupción y

Descripción de octividodes
ocodémicos, docente o
investigoción:

Diseño instruccionol de moterios
correspondiente o lo Moestrío
Culturo de lo Legolidod.

Dotos de institución educotivo:

Sector: [público, privodo,
socioll

Fecho inicio - fecho fin:

Docente

Focultod de Derecho de lo Universidod Metropolitono
de Monterrey. Privodo

0912020-Alofecho

Docente en lo moterio de Culturo de lo Legolidod.
Descripción
ocodémicos,
investigoción:

de octividodes
docente o

Puesto:

Dotos de institución educotivo:

Sector: [público, privodo.
socioll

-ráóno-inióió 
- ié¿ü fin: ---

Descripción de octividodes
ocodémicos, docente o
investigoción:

Docente de posgrodo

División de Posgrodo de lo Universidod Metropolitono
de Monterrey. Privodo

Docente en lo
en lo moestrío

moferio de Ético de lo Profesión Jurídico
de Derecho.
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Docente de posgrodo

Dotos de institución
División de Posgrodo de lo Universidod Metropolitono
de Monterrey. PrivodoSector:

socioll

educotivo:

privodo,

Fecho inicio - fecho fin:

Descripción de octividodes
ocodémicos, docente o
investigoción:

0912018 - 12/2020

Docente en lo moterio de Culturo de lo Legolidod poro
lo moestrío en Criminologío con enfoque en Prevención.

Puesto:

investigoción:

Docente

Puesto:

Sector: [público,
socioll

*réónó-iñióio 
- Íéóñá iin:

Foculiod de
Autónomo
outónomo.

privodo.

Derecho y Criminologío de lo Universidod
de Nuevo León. lnstitución público

Descrípción
ocodémicos,
investigoción:

de octividodes
docente o

02/2017 - 1012017

Tesis de poro obtener el grodo de moestro en Derecho
Constitucionol y Gobernobilidod: Juez y porte:
Competencio exclusivo del Poder Judiciol de lo

Federoción poro resolver sobre los foltqs odministrotivos
de sus servidores públícos en el Sistemo Nocionol
Anlicorrupción.

I Estudionte de posgrodo
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Premios, reconocimientos y distinciones (los relocionqdos con lo
moterio) -
flndicor móximo cinco que o su juicio seon los rnós relevontes.]

Nombre delpremio,
reconocimiento o

i Reconocimiento de porticipoción como invesfigodor
I

I

Por lo destocodo porticipoción en el
Estudio correspondiente o lo Moestrío

--c_u_!l-u-¡g_Q"e.l"e--L_e_S"gl!_d"g-d

1l"niv""e[qidg"d"M"slro-p-pli1"qn9d9-M"o*nlsre,""v-

Diseño del Plon de
en Anticorrupción y

Nombre del premio,
reconocimiento o
distinción:

i Reconocimiento de porticipoción como ponente
i

I

I

I Ponente del Toller "Troscendencio lnstitucionol del Sistemo

i Legislotivo y Porlomentorio Mexicono", con los temos de
i meconismos de poriicipoción ciudodono.

-i 
cániió o; diüáió;"I;éi;ütü;y páiiámentorios de ro

Motivo:

Otorgodo por:

Fecho:

Pois:

Nombre del premio,
reconocimiento o
distinción:

Motivo:

Reconocimiento de porticipoción como ponente

Ponente del Diplomodo "Lo porticipoción ciudodono
México democrótico", con los iemos de meconismos
porticipoción ciudodono.

Centro de Estudios Legislotivos y Porlomentorios de lo
Universidod Metropolitono de Monterrey

en
de

Otorgodo por:
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Nombre delpremio,
reconocimiento o
distinción:

Otorgodo por:

Declqrotorio

Reconocimiento de porticipoción como ponente

pó né ñie-.áei óióió má A ó- ;;R éió; d éi §üiámó 
-léé üióiiló-t

Porlomentorio en México. De lo teorío o lo próctico", con
los temos de tronsporencio y occeso o lo informoción.

Centro de Estudios Legislotivos y Porlomentorios de lo
Universidod Metropolitono de Monterrey

Decloro bojo protesto de decir verdod, que lo
presente documenlo es veroz y comproboble.

Fecho: 
,l8, 

noviembre de 2021. Firmo delospironle:

informoción
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Firma Electrónica Avanzada
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Director General del Registro Civil
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Se éxt¡éndo la presente copia cortif¡cada, con fundamento €n los articulos 35, 41 y 46 del
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legales de la matari6.
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La Suprema Corte de Justicia de !a Nación
a través de

la Casa de Ia Cultura Jurídica en Monterrey, Nuevo León

"M¡nistro Emeterio de la Garza"

Hace constar que

Gustavo Paceli De Luca Gallegos

Asistió a la conferencia intitulada "sistemas de lnformación
Jurisdiccional disponibles en e! Portal de la SCJN", que se llevó a cabo el
miércoles 03 de octubre de 20L8, en las instalaciones de la Casa de la
Cultura Jurídica.

Se expide la constancia a los tres días de! mes de octubre de dos mil
dieciocho, en la ciudad de Monterrey, Nuevo León.

lo Castro
Directora de la C.C.J.



La Suprema Corte de Justicia de la Nación
a través de

la Casa de la Cultura Jurídica en Monterrey, Nuevo León

"M¡nistro Emeterio de la G arza"

Hace constar que

Gustavo Paceli De Luca Gallegos

Asistió a !a conferencia intitulada "Retos Jurisdiccionales ante Ias

Obligaciones de Transparencia", que se llevó a cabo el jueves 04 de
octubre de 20L8, en Ias instalaciones de la Casa de la Cultura Jurídica.

Se expide !a constancia a los cuatro días del mes de octubre de dos mil
dieciocho, en Ia ciudad de Monterrey, Nuevo León.

Mtra. Anüélica Arévalo Castro

Directora de la C.C.J.



La Suprema Corte de Justicia de la Nación
a través de

la Casa de la Cultura Jurídica en Monterrey, Nuevo León
"M¡nistro Emeterio de !a Garza"

Hace constar que

Gustovo Paceli De Luca Gallegos

Asistió a la conferencia intitulada "lmplementación de! nuevo Modelo de
Protección de Datos Personales en el Ámbito Jurisdiccional", que se

llevó a cabo el viernes 05 de octubre de 20L8, en las instalaciones de la
Casa de la Cultura Jurídica.

Se expide la constancia a los cinco días del mes de octubre de dos mil
dieciocho, en la ciudad de Monterrey, Nuevo León.

Mtra. !o Castro

Directora de la C.C.J.



La Suprema Corte de Justicia de la Nación
a través de

la Casa de la Cultura Jurídica en Monterrey, Nuevo León
'M¡nistro Emeterio de la G arza"

Hace constar que

Gustavo Paceli De Luca Gallegos

Asistió al "seminario Abierto: Semana Nacional de Transparencia en Ias

Entidades Federativas", que se llevó a cabo del 02 al 06 de octubre de

20L7, en las instalaciones de la Casa de la Cultura Jurídica.

Se expide Ia constancia el viernes 06 de octubre de dos mil diecisiete, en

la ciudad de Monterrey, Nuevo León.

Mtral AnBélica Arévalo Castro

Directora de la C.C.J.
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN

FACULTAD DE DERECHO Y CRIMINOLOGÍA

TESINA

JUEZ Y PARTE: COMPETENCIA EXCLUSIVA DEL PODER JUDICIAL

DE LA FEDERACTÓN PANE RESOLVER SOBRE LAS FALTAS

ADMINISTRATIVAS DE SUS SERVIDORES PÚBLICOS

EN EL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN

Por

LIC. GUSTAVO PACELI DE LUCA GALLEGOS

COMO REQUISITO PARA OBTENER EL GRADO DE

MAESTRO EN DERECHO CONSTITUCIONAL Y GOBERNABILIDAD

Monterrey, Nuevo León, a 15 de abril de 2017.
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